
ACTA N°2/2025 

REUNIÓN ORDINARIA 

CONSEJO CONSULTIVO REGIONAL 2024-2026  

SEREMI DEL MEDIO AMBIENTE 

 

Lugar: - Sala de Reuniones SEREMI de Medio Ambiente-Rancagua 

- Plataforma Teams 

Fecha: 31/03/2025 

H. Inicio: 10:00 

H. Término: 12:15 

Responsable Acta: 

Ma. Elsa Jiménez Silva 

Modalidad: Híbrida 

Quorum requerido: Sí, 7 

integrantes  

TEMAS:  

1. Revisión/Aprobación Acta Anterior 

2. Presentación Subsanación de Observaciones Calendario Ambiental 2025 

3. Etapa I "Sistema de Certificación Ambiental de Establecimientos Educacionales” (SNCAE) 

2025 

4. Gobernanza de Escazú a nivel Regional (Consejo Consultivo Regional) 

5. Proceso Renovación de Consejos Consultivos Regionales  

6. Prohibición de calefactores a leña desde el 29/03/2025  

7. Participaciones Ciudadanas abiertas  

8. Otros 

 

ASISTENTES: 

 Fiorina González Moya (MUKUNA O´Higgins) 

 Felipe Toledo Castro (Colectivo Ambiental Parque Koke) 

 Carol Cortés Alfaro (Agrosuper) 

 Roberto Leiva Álvarez (Hidroeléctrica La Higuera.) 

 Humberto Aponte Díaz (UOH) 

 Hernán Molinari Olivares (AIEP) 

 Giovanna Amaya Peña (SEREMI MA) 

 Gonzalo Padilla Ramírez (SEREMI MA) 

 Catalina Flores Soto (Egresada AIEP) 

 Katherine Lara Morales (Egresada AIEP) 

 Constanza Araya Ponce (Egresada AIEP) 

 Elizabeth Fuentes Orellana (Docente AIEP) 

 Karen Martínez Zúñiga (Subdirectora Académica AIEP) 

 Francisco Villar Henríquez (Jefe zonal VCM AIEP) 

 Valentina Berríos Coliñir (Jefa Escuela Artes e Industrias Creativas AIEP) 

 Ma. Elsa Jiménez Silva (SEREMI MA) 

 

 

I. INTRODUCCIÓN 

Se inicia la reunión, a cargo de la secretaria técnica Ma. Elsa Jiménez de la SEREMI del Medio 

Ambiente:  

 

 



II. TEMAS TRATADOS 

 Revisión/Aprobación Acta Anterior: Se lee acta de la reunión del mes de enero 2025, no se 

realizan observaciones. 

 

 Presentación Subsanación de Observaciones Calendario Ambiental 2025:  

o Alumnas egresadas de AIEP, presentan la subsanación de las observaciones realizadas 

al Calendario Ambiental Regional, explicando también el funcionamiento y forma de 

utilizar el Glosario, y la web de educación ambiental donde están alojadas ambas 

herramientas. 

o Giovanna Amaya, realiza observación a uno de los conceptos del Glosario Ambiental, 

lo cual será subsanado.   

o Los y las integrantes del Consejo Consultivo Regional agradecen la labor realizada por 

las alumnas y el equipo de docentes de AIEP, permitiendo de esta manera contar con 

una herramienta pedagógica, tanto para centros educativos, como para la ciudadanía de 

nuestra región.  

o De la misma forma, alumnas y equipo de AIEP, agradecen la oportunidad de trabajar 

estas temáticas, que son de utilidad para el Consejo Consultivo y comunidad de la 

región, dejando abierto el ofrecimiento de apoyar las gestiones que sean necesarias para 

el diseño de material educativo y difusión.  

o Se debe considerar la impresión del material y crear una estrategia de distribución, 

priorizando los centros educativos y ciudadanía de sectores rurales.  

 

 Etapa I "Sistema de Certificación Ambiental de Establecimientos Educacionales” 

(SNCAE) 2025:  

o Gonzalo Padilla, profesional de la sección de Educación Ambiental, da a conocer la 1ra 

Etapa: “Solicitud de activación del proceso de certificación (corresponde al inicio del 

proceso en la plataforma e-SNCAE)”, la que se realizó desde el 12 al 26 de marzo.  

o Se menciona que solo una integrante del Consejo Consultivo, titular de MUKUNA 

O´Higgins, hizo seguimiento para conocer el estado de inscripción en la plataforma, 

de dos centros educativos que apoyará en este proceso. 

o Titular de Tinguiririca Energía, menciona que apoyará en temáticas ambientales, a 

los centros educativos con los que están trabajando, para que puedan postular 

durante el proceso 2026 al SNCAE. Gonzalo Padilla de la SEREMI de Medio 

Ambiente, ofrece realizar un taller del proceso, a los centros educativos con los 

que está trabajando la empresa.  

o Titular de Agrosuper, menciona que apoyará las gestiones de Fiorina González, 

para el proceso de Certificación Ambiental de los establecimientos 

educacionales que acuerden guiar.  

o Titular Colectivo Ambiental Parque Koke consulta por estado y proceso del 

Liceo Oscar Castro.  

 

 Gobernanza de Escazú a nivel Regional (Consejo Consultivo Regional):  

o Se informa y solicita opinión a los y las participantes, sobre la Gobernanza de Escazú a 

nivel regional, la cual será trabajada a través del Consejo Consultivo Regional. Dicha 

instancia tiene por objetivo realizar el Seguimiento del Plan Nacional de 

Implementación Participativa del Acuerdo de Escazú a escala regional y local. 

 



 Proceso Renovación de Consejos Consultivos Regionales. 

o Se informa a los y las asistentes que, en agosto del presente año, se debe comenzar con 

la convocatoria para el nuevo periodo del Consejo Consultivo Regional 2026-2028.  

o También se informa la opción de prorrogar el periodo, del actual Consejo, lo que se 

había comunicado previamente para conocer la opinión de todos y todas.  

o Cada uno de los y las integrantes del Consejo Consultivo Regional, da a conocer su 

opinión respecto a prorrogar su periodo como Consejeros, dejando en evidencia, el 

querer continuar, mencionando los logros obtenidos, las actividades planificadas y la 

buena relación que existe entre los y las integrantes.  

 

 Prohibición de calefactores a leña desde el 29/03/2025:  

o Se refuerza la medida de prohibición de los calefactores a leña en los sectores urbanos 

de las comunas de Rancagua y Machalí, reforzando que esta es una medida ambiental, 

que también favorece la salud de las personas.  

 

 Participaciones Ciudadanas Abiertas: Se informan las consultas ciudadanas abiertas a la 

fecha   y no se solicita mayor información respecto a alguna de ellas 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

o Respecto a esta última “Anteproyecto Actualización de la Contribución Determinada a 

Nivel Nacional 2025 (NDC), se extiende invitación a la participación ciudadana 

territorial, a realizar el día 04 de abril del presente año a las 09:15 hrs, en el Centro de 

Eventos Las Palmeras.  

 

 

 Otros:  

o Cambios en el Cronograma de Actividades del CCR 2025 

o Designación de representante para Equipo Técnico asesor del CORECC.  

o Terreno de Mayo: Humedal Río Claro 

o Día Mundial del Medio Ambiente 

  



III. ACUERDOS 

 

 Revisión/Aprobación Acta Anterior: Se aprueba acta 

 

 Presentación Subsanación de Observaciones Calendario Ambiental 2025:  

o AIEP, enviará la web y materiales diseñados, para gestionar su difusión, impresión y 

distribución.   

o UOH y SEREMI de Medio Ambiente, se comprometen a imprimir algunos ejemplares 

del calendario ambiental, para comenzar con su distribución en actividades ya 

agendadas. (Visita a Humedal Río Claro y Día Mundial del Medio Ambiente).  

o Se consultará a las empresas integrantes del Consejo consultivo Regional posibilidad de 

imprimir el material generado por AIEP, Calendario y Glosario Ambiental.  

 

 Etapa I "Sistema de Certificación Ambiental de Establecimientos Educacionales” 

(SNCAE) 

o Se enviará a los y las integrantes del Consejo Consultivo el listado de los 114 centros 

educativos con Proceso de Certificación 2025 y el calendario con las fechas del 

proceso.  

 

 Gobernanza de Escazú a nivel Regional (Consejo Consultivo Regional):  

o Los y las integrantes del Consejo Consultivo Regional, por unanimidad aprueban ser la 

instancia de Gobernanza Escazú en la región, para realizar el seguimiento a la 

implementación del Plan Nacional de Implementación Participativa del Acuerdo de 

Escazú (PIPE).   

 

 Proceso Renovación de Consejos Consultivos Regionales:  

o Por unanimidad, los y las integrantes del Consejo Consultivo Regional, mencionaron 

querer prorrogar su periodo para el 2026-2028. Sin embargo, realizarán la consulta con 

sus respectivas autoridades, pares y colegas, para formalizar su respuesta la próxima 

reunión a realizar el día 16 de abril. De esta forma solo se debiese realizar el proceso de 

convocatoria a la categoría faltante, representantes de Organizaciones Sindicales.   

 

 Prohibición de calefactores a leña desde el 29/03/2025:  

o Serán enviadas por correo electrónico, las gráficas de la prohibición de calefactores a 

leña, para su apoyo en difusión.   

 

 Participaciones Ciudadanas Abiertas:  

o No se solicita detalle de las Consultas Ciudadanas que se encuentran abiertas.  

o Se enviará nuevamente información vía correo electrónico referente al “Foro Regional 

por la Acción Climática” 

 

 Otros:   

o El Seminario Habla Educador, será realizado durante el mes de agosto  

o Los y las integrantes del Consejo Consultivo Regional designan como titular y suplente, 

para el el equipo técnico asesor del CORECC a:  

 Titular: Felipe Toledo Castro (Colectivo Ambiental Parque Koke) 

 Suplente: Humberto Aponte Díaz (Universidad de O´Higgins) 



Dicha información será formalizada por el secretario del Consejo Consultivo Regional, don Hernán 

Molinari.   

 

o Para el terreno al Humedal Río Claro, UOH y AIEP, evaluarán el traslado de los y las 

integrantes del Consejo Consultivo Regional y se consultará a la encargada de 

Ecosistemas Acuáticos, número de alumnos y alumnas que puede guiar, junto con los 

cursos (media o educación superior) pertinentes de asistir a la actividad.  

o Para el día Mundial del Medio Ambiente, UOH apoyará la gestión para solicitar 

auditorio de la sede San Fernando y charla lúdica/entretenida de glaciares, para los y las 

integrantes de los Comités de Gestión Ambiental Escolar que asistan a la ceremonia.   

o Próxima reunión: 16 de abril de 10:00 a 12:00 hrs,   

 

 

 

 

 


